
 
 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley número 088 de 2022 Senado – 088 de 

2022 Cámara: “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal de 1° de enero al 31 de diciembre de 2023”, de la 

siguiente manera: 

 

Adiciónese a la sección 1501 - Ministerio de Defensa Nacional el valor de doscientos  

mil millones de pesos ($200.000.000.000), para que sean destinados al proyecto de 

inversión de la Fuerza Aérea “Fortalecimiento de las capacidades de fuegos aéreos 

para la seguridad y defensa a nivel nacional”  

  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA  

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley número 088 de 2022 Senado – 088 de 

2022 Cámara: “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal de 1° de enero al 31 de diciembre de 2023”, de la 

siguiente manera: 

 

Adiciónese a la sección 1520 – Agencia Logística de las Fuerzas Militares el valor de 

seiscientos mil millones de pesos ($600.000.000.000). 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA  

Senadora de la República 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

PROPOSICIÓN 

 

 

Modifíquese el artículo 2 del Proyecto de Ley número 088 de 2022 Senado – 088 de 

2022 Cámara: “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de 

apropiaciones para la vigencia fiscal de 1° de enero al 31 de diciembre de 2023”, de la 

siguiente manera: 

 

Adiciónese a la sección 1901 – Ministerio de Salud y Protección Social el valor de 

$4.7 billones de pesos ($4.700.000.000.000) para que sean destinados al rubro de 

aseguramiento con el fin de cubrir el incremento de la UPC para 2023. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 
PALOMA VALENCIA LASERNA  

Senadora de la República 

 

 


